
mador; una de las posiciones eontinuarft utilizándose p¡,r<t. uno
de Jos tratl;4t'drmactores que ftmcirlnan ~j 1:~2 1:i/4:] kV, (1(' fill

40i2UMVA., V otra salida igual iJ IR nDI,p¡'inr, SI' ll)or1ij'j('a ¡-'n
p.<;ta ampliación, Sllstltu)'{mdm;p PI tnmsfo-rlll1·ll[(Q' t;uj' Ilnil t!W;
VO de 40 MVA fl. 132/~O kV

En su elía, se emplparán las salirhh :1. 1i kV di-' lo;; auto
!,r·[l.nsformaciores parR, alimentación de un {'ompPl1s1:i.c!ür "in
erono. No se modifica el resto de la ¡nst:aJa(~ión " Ei \' ~l 45 kV

Para la nueva instalación f>c dispondrá (le lo:' ¡~qLllpos de
mando, maniobra, proteccióh v mrdidn, así (corno J()::; dest.ilU-
dos a sPfvieio¡;; auxHiares. .

La. nnalkhd de la inst8k\ción qUl~ se ampU" :f' H'r'Ú'I'f' a ~;l
r:tntl:zar el sUl1linis:ll'o de HH"rgÍ!\ p]pcLrica ¡'TI la 1J,t1a de Ma
d¡id (capit.all y su árf'¡1 mp1.ropoli!,atJ:L Y:l (¡In' lÚe; ;IOl!lpn1oi'
di' consumo y dt~ potpnda ;13i lo f,'quien'IL

Para el desarrollo y ejecución de la instala.(·j(>IL d 1ituJar
dA la misma, deber:'¡ .. seguir los lriünjtps SPr1alad():.¡ en el c:t
pHulo IV del citado DecrE'to

Lo que comunico fl V. S. para SH conocirhit'nto y f·fh:los
Dios guRrde a V, S. muchos aí'\oA.
Madrid. 9 de septiembre de lfJ?O ¡¡:l nlrH'j,nr gem-raL F'l':Jn

etSCO Pérez Cerdá.

Kr. Df'legarlo províl1cin¡ (\d Mini,c;t·('l'IO di' ]¡lil¡LSLr::1 f'ii !i.lnrirüL

RESOLUCION de la tJirecciúfI U-pl/pwl dI' Enerrtia
1I C01nbustíbles pnr la qUe SI' an/orLa d «Hidro
f'lé(>irica Ibérica lherduPro. S A.}), /ti (11i/1J!Uu:i¡'m
que se cUa.

VJsto él expedlente lncoado en la Delegac1ón Provincial del
MInisterJo de Industria en GuiPúZcoa, a insLancia de «Iber
duerO, S, A.». (~on domicilio eh :Silbao, talle de GardoquL nu
mero 8;sol1bibirido autori!l\édón para realiza,t una amplJación
en 111 subestttci6n tranSformadora . de distribución de Hetna
ni «()UipUzco.!l) y cumplldos los tramites -reglamentarIos orde
nadO'! en el capitUlo 111 del Decreto 2617/1966 sobte autorjZa~

clót'1 de instalacIones eléctricas,
Esta Dirección General de Energfa y Combustibles, a pro

puesta. dé la SeccIón correspondiente de lit ml~ma. ha téSltelto:

Autorizar a uIbel'dl1pro, S. A_ll. ia jI1!';!:nütc!dh dI" los f'le
mentas que se indican:

a) Sustitución tle un a.utotran¡:;formadot· de 100 MVA, de
220/138 KV. por otro de 170 MVA, e igual tclncllm de ttalls
formacIón.

ti) Instalación de un nuevo transformador de 35 MVA., de
rp!ación de transformación 138/30 KV. v ete ~u COrf'€,slJondiente
lJosieIón de salida_

e) Instalación de una baterla de condf'nsadores esUiUcos,
generadores de energía reactiva, de una ¡j'o1pt1cirt total de
28.800 KVAr., alimentada a 30 KV.

La finalidad de las instalaciones que se autorizan se refiere
3 atender a determinado consumo de especiales características
y a mejorar en su conjunto las cond1clones de la dist1'ibución.

La autorización inicial de la subestación de Hernani es de
feeha 23 de diciembre de 1967, hubiéndQse posteriormente auto
rizado una ampliación en 26 de marzo d.e 1968.

Lo que comunico a. V. S: para sucooociinitmtú y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 9 de septiembre d& 1970.,,---EI Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado ptovincilll del Ministerio de Tndus-tria df' Gui
pIJZCOf\.

RESOLUCION de la Dí1'ecclón Ge1teral dI) Enerr¡ia
JI CombU8tibl~8 por la qtte se auttJtíZa a «Hfd,T()..
eléctrica lbérle4 lbe-rd.ueroJ S, A.D, la lt/niplitlc'ión
de una subestacWn t1'anS/Ofmad&ra y de stCC1mw.~

miento qUe se ctta.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de León, a instancIa de «Hidroeléctrica
Ibérica Iberduero, S. A»,. con domIcilio en Bilbao, calle de
Gardoqul, número 8, solicitando autorización pata .la amplia.
ciórt de una subestaci6n transtotri'Jad.ora y de secclonatniento,
y cumplidos los trA-mitM regltut1entarios ordenados ,en el c:a~
pttulo III del Decreto 261711966 sobre autorItación de instala
ciones eléctricas,

Esta DIteeclónGeneral de Ene-rgia y Combustibles, a pro~
puesta dp la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

AutorIzar a «HJdroeléctrica Ibérica Ibei'duero, S, A.», la arn
p~iación en la E1ubestaclón transformAdora y de $eccidnaífiiento
SJta en Navatejera (León>, consistente en la sustitución del
actual equipo de transformación de lB MVA, por otro de 30 MVA..
tensIones 132/46/13,2 KV., uf como la dotacl'Óll de cUatro nuevas
salidas & 48 KV. en la mIstna subeBtaci6n. ('()TI Id que d!i'l:pónd-rá
de once salidas de linea a dicha tensión.

La ¡-incllidnd de esta ampliación es la de atender al aumen
1t) Uf' b demanda de energia a in tensión de 46 KV" asi como
Lt nliri)f'nt:ll'iój) (le dos: línéus a 46 KV., que circunvalatdn la
l'Íllt1aci d,' León y que constnlir!i la Empresn «L.eón !ndus
\r'j¡11, R. A.),. filial de «1berduetú, S. A,¡\.

tia ,:ubes!.:1rión NavateJéra datn de 1940, Se autorizó su íns
talación y sn primeni ampliación en 30...'7-1957, por la entonces
Dirección Gpne1'31 de Industria; la gegunda., fué fl.,probada en
::l~4-1964 por h'_esúlüeión de la entoTices Dirección GenetsJ de
12 Energíi1

Cdn Ij, <ll!,plíaeión objeto. de. la presente autori7,ación la
,C:libeBt~ki(¡n rllspondrá dé dos transformadores de 30 MVA., re~

1aci:'m de 1ranst'ornlacllm 1:{B:46/J::¡.3 KV.; dos transformadores
dI" 20 MVA. reladón de 1rn..nsfort11füiún laB/13,B!4,5 KV,; dos
lr:¡nsfornwdon'l; dI" 0.1 MVA. pnr'a ser\ijcios auxiliares; tres
posicione~; de Balida de linea a 1:~8 KV" provistas de internlp
tores :llltomáticos, df'sconectadores de a:i.slamiento y by-pass.
tranflfotmadores de intensidad, etc.: siete posíciones de sa,lida
de línea a 46 KV_, provistas de interruptores automáticos, sec
rionadol'Ps de aislaml¡:>nto y by-pass, transformadores de ln
tensiclad. etc,: 1:1 celdas de 13,8 KV,

Lo que comunico a V, S, para ~;u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 di:' fiE."pt!r-mbri>- (lf" l!i7f1.- ·Fl Director gf>llf'¡o:tL Fran

': ::iCi) PI-re?' Cpnlá

Sr n{'lt',~':ldn i)¡nviIWinl (h"1 Minigterio dC' Tndufltl'ia ¡Lpónl,

HE'/>,'O[,UCION di' la J)f'lPllu.dún Provincial di' Ba
Ilttjo.:::jJo·r la ({IU·· si~ concede anlm'izu,ci(¡n adminis
Ira/ira de mUl 1n~tal(lci611 eléctrica l' se f1"t'lal'a
"11_ ('oncl'eW .':ni tr l ilirlarl pública.

Cumplidos j03 trúmit,e:.,; reKlameI~taTios en el expediente in~

coado en e",La Delegación Provincial Q instancia de «Compañía
8evHlana de Electricidad. S. A.y¡. con domicilio en Badajoz. 80
licitando antorilación para la concesión a.dministrativa y de
c1aMtHón de utilidad pública, u los t..-'Íectos de imposicián de
Rervldumbre de paRO. de la in¡.:;!'alación eléctrica, cuyaR carRC·
IRrÍ.<I¡tlces Lécnic.9s prit:clpaIe>; "on las "üguíentes:

Una lillen aérea ttlrúRica ti doble circuito de 66 Kv.• éon
c{lnductores de álüminio--acero de 39,8b milimetrofl cuadradOR
de secciÓli. con ai,<:Jadore¡;; en cadena y apoyos metálicos. de. ltna
longitud total de 924 nlPtroR, qUe arranca del u.poyo núme
ro 66 de. In IÍl1ea Que va dp Llere:hl1 a peñarroya" propIedad de
«Compáüía 8evH1ana de F:lec:tricidad, S< A.}), y tern1ina er..' In
subestadón de Azue.ga. en_ un pórt,lco de seccionamiento intem
perie, siend(j ."ll ticlllidfHl mejorar el servicio, def:;montúndose In
linen actual. qtte 5ie susílHlye por (';;ttl"

R"ta D~le.Q:liejÓn Provincial. en ctauplimiento de lo dispues
to en lO,'; Decretos 2617 y 2619/1966. ele 2ú de octubre; Ley
10/1966. {le }3 dE' marzo: Decreto 1175/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de y:nvt('mbre de 193-9, y Reglamento Técnico de Líneas
Eléctrjca~ de Alte. Tensión, a-pr-ObR<lo por Decreto 3151l1968,
de 28 de noviembre, y en la 01'deli minlBtel'ial de 1 de febrero
de 196B. ha restl€'lto:

Autori;mr el estableclíniento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar' la utilidad pública de la misma, a los efectos
de imposición de .servidumbre de paso, en las condlcionéB, 9.1
cance 'y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
número 10/1966. aprohado por Decreto 2619/1966.

Para el degarrollo :\' ejecución de la instaJacIóD, el titular
de la miBmadeberú atenel'.<;e a lo diBpueflto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Be..dajoz, 7 de septjpnlbre de 197{L.......El Delegado provine¡at,
P. D .. el Inp.f>niprn .Jpf" flccidenLnl de la Sección de Industrin.
9.5R7-C.

RBSOLUCION dp la Deleqación Provincial de Ciu·
dad Real por lu que se autoriZa 'JI se declara de
utilidad púbtira la linea el-éetrlcft que se cita.

Cwnplldm-: ios tráli1ites reglamentarios en el expediente in
coado en esta .. Delegación Provincial a iI:stancia -de «Unión Eléc
trleaM,a-d1ilefla. S. A.». cúh domicilio social en Madrid, cálle
VeJázquez, número 157, y Delegación en Ciudad Real. calle Cal'
de:lal Monesc1l1ú, núm€!o 1, solicitando il-utorizaeión. para la
Ínstalación y d~claración de utilidad pública, a los efectos de
la. imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica.
cuyas ca.racterü;ti.ca.5 técnicas prir:cipales son las siguientes:

Una linea éJécttica, aérea, trifásica, a 4!6 KV., de 1&.W2 me·
tros. de longitUd, de 108 que el primer tramo, de 1.728 metros.
sera de doble circtüto, derivúndose uno de ellos hacIa la zona.
del Imtltuto Nacional de Colonización, en término de Santa
Cruz de Mutle]¡i. La linea <ierivará de, la subestaclón Intemperie
en Sar..tA Cruz -de Mucwla, finalizando en la periferIa de la lo
ealidad de Almuradíel: esta línea discurre por los términos
municipales de Santa Cruz de, MUdela, ViRO del Marqm'is y Al~

muntdiel, p-rovirWJa de Chidad Real,


